SUPREMA CORTE

Administración. de Justicia
Concursos-S.P. 282/08

Corresponde a Res.S.C.n° 1839/09.

///PLATA, 17     de junio de 2009.

VISTO Y CONSIDERANDO:

La necesidad de cubrir los cargos de Abogado Jefe en las Oficinas de Mandamientos y Notificaciones de Almirante Brown, Esteban Echeverría, Berazategui, Morón, Mercedes y Tigre, de conformidad con lo dispuesto en la resolución de este Tribunal nº 2785/07, mediante el respectivo llamado a concurso abierto de oposición y antecedentes según lo establecido por los Acuerdos 2605 y 2712.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

Con relación a las OFICINAS DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES DE ALMIRANTE BROWN Y ESTEBAN ECHEVERRIA (PRG 013), BERAZATEGUI (PRG 016), MORÓN (PRG 011), MERCEDES (PRG 002) Y TIGRE (PRG 009):

1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir los cargos de Abogado Jefe (Nivel 19).

2º) Fijar como requisito mínimo de participación:

Título de Abogado.

3º) Los antecedentes profesionales serán evaluados oportunamente por la Comisión Asesora interviniente.

4º) Para la realización de la prueba de oposición, la Comisión Asesora elaborará un programa temático numerado de examen, que se notificará a los concursantes al inscribirse.

 En el acto de iniciarse la prueba, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y  que serán comunes a todos los participantes.

 Será escrita y constará de una parte teórica que podrá incluir preguntas o determinar el desarrollo de la totalidad o parte de la o las bolillas desinsaculadas, y otra práctica, consistente esta última en la realización de uno o más trabajos prácticos.

5º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañará fotocopia autenticada del título exigido en el punto 2º) del presente llamado, como así también se deberá constituir una casilla de correo electrónico. En la misma el postulante será notificado de toda novedad referida al concurso, lo que tendrá plena validez como medio de notificación fehaciente (v. Res. Pte. 154/02). En el momento previo a la instrumentación de la prueba de oposición se adjuntará un listado de  antecedentes y las respectivas documentaciones que los certifiquen, con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples), sin las cuales no serán tenidos en cuenta.

6º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior se realizarán en fecha y lugar a determinar por la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

7º) La Comisión Asesora elaborará los correspondientes dictámenes debidamente fundados, los que serán notificados a los postulantes en la fecha que oportunamente se determine. Los aludidos dictámenes  y demás antecedentes del concurso estarán a disposición de los interesados, en el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de esta Corte por el término de tres (3) días hábiles. El plazo para ejercer el derecho de impugnar (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.

La Comisión Asesora podrá realizar una entrevista personal a la totalidad de los participantes o a los que ésta determine, la que podrá versar sobre los aspectos propios de la oposición o respecto de conocimientos generales en la materia jurídica específica tanto en lo relacionado a la legislación sustancial o formal, como a la doctrina y jurisprudencia aplicable.

8º) Designar como integrantes de la Comisión Asesora que establece el Art. 3º del Acuerdo 2605 al Juez de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial Morón, doctor José Luis GALLO, a la titular de la Dirección General de Receptorías de Expedientes, Archivos, Oficinas de Mandamientos y Notificaciones de este Tribunal, doctora Matilde Rosa DE ANDREIS, y al ex titular del Juzgado en lo Civil y Comercial n° 9 del Departamento Judicial San Martín, doctor Víctor Jorge CHAUSIS.

9º) Quienes resulten seleccionados deberán reunir la totalidad de los requisitos exigidos para su ingreso y deberán acompañar la documentación original de los antecedentes evaluados, de lo contrario importará el descuento del puntaje correspondiente (Art. 4º inc. e) Ac. 2300; Arts. 3º y 26º Ac. 2605), como así también acreditar su domicilio real dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursa.




10º) Dejar constancia que los seleccionados una vez aceptado el cargo no podrán solicitar cambio  de  Departamento  Judicial por un lapso mínimo de tres años a partir del respectivo juramento  de  Ley,  petición  que  solo podrá ser contemplada como una situación de preferencia ante la existencia de otra vacante o aparición de nuevas necesidades en el asiento laboral al cual pretenden cambiar, pero que no genera obligación alguna por parte de la Suprema Corte de Justicia.

                              11º) Si efectuadas las designaciones pertinentes, los postulantes se encontraran impedidos de aceptar o renunciara, dichos cargos podrán ser cubiertos con los que siguieren en el orden de mérito respectivo.

12º) Disponer que los profesionales que resulten seleccionados adquieran su estabilidad en el cargo, al año de servicios efectivos en la función desde la toma de sus juramentos (Ac. 3008).

13º) Dejar constancia que los plazos determinados en el presente llamado se computarán por días hábiles.

Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

Firmado: Doctores LUIS ESTEBAN GENOUD-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI-Ministros-CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ-Subsecretario.

AZUL

Administración. de Justicia

Concursos-S.P. 110/09

Corresponde a Res.S.C.n° 1838/09.

///PLATA,   17  de junio de 2009.

VISTO Y CONSIDERANDO:

La necesidad de cubrir el cargo de Abogado Jefe en la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de Olavarría, de conformidad con lo dispuesto en la resolución de este Tribunal nº 2785/07, mediante el respectivo llamado a concurso abierto de oposición y antecedentes según lo establecido por los Acuerdos 2605 y 2712.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

Con relación a la OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES DE OLAVARRIA, (PRG 006 - ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA)

1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir un cargo de Abogado Jefe (Nivel 19).

2º) Fijar como requisito mínimo de participación:

Título de Abogado.

3º) Los antecedentes profesionales serán evaluados oportunamente por la Comisión Asesora interviniente.

4º) Para la realización de la prueba de oposición, la Comisión Asesora elaborará un programa temático numerado de examen, que se notificará a los concursantes al inscribirse.

 En el acto de iniciarse la prueba, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y  que serán comunes a todos los participantes.

 Será escrita y constará de una parte teórica que podrá incluir preguntas o determinar el desarrollo de la totalidad o parte de la o las bolillas desinsaculadas, y otra práctica, consistente esta última en la realización de uno o más trabajos prácticos.

5º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañará fotocopia autenticada del título exigido en el punto 2º) del presente llamado, como así también se deberá constituir una casilla de correo electrónico. En la misma el postulante será notificado de toda novedad referida al concurso, lo que tendrá plena validez como medio de notificación fehaciente (v. Res. Pte. 154/02).  En  el momento previo a la instrumentación de la prueba de oposición se 

adjuntará un listado de  antecedentes y las respectivas documentaciones que los certifiquen, con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples), sin las cuales no serán tenidos en cuenta.

6º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior se realizarán en fecha y lugar a determinar por la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

7º) La Comisión Asesora elaborará el correspondiente dictamen debidamente fundado, el que será notificado a los postulantes en la fecha que oportunamente se determine. El aludido dictamen y demás antecedentes del concurso estarán a disposición de los interesados, en el Departamento de Concursos de la Subsecretaría de Personal de esta Corte por el término de tres (3) días hábiles. El plazo para ejercer el derecho de impugnar (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.

La Comisión Asesora podrá realizar una entrevista personal a la totalidad de los participantes o a los que ésta determine, la que podrá versar sobre los aspectos propios de la oposición o respecto de conocimientos generales en la materia jurídica específica tanto en lo relacionado a la legislación sustancial o formal, como a la doctrina y jurisprudencia aplicable.

8º) Designar como integrantes de la Comisión Asesora que establece el Art. 3º del Acuerdo 2605 al Juez de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial Morón, doctor José Luis GALLO, a la titular de la Dirección General de Receptorías de Expedientes, Archivos, Oficinas de Mandamientos y Notificaciones de este Tribunal, doctora Matilde Rosa DE ANDREIS, y al ex titular del Juzgado en lo Civil y Comercial n° 9 del Departamento Judicial San Martín, doctor Víctor Jorge CHAUSIS.

9º) Quien resulte seleccionado deberá reunir la totalidad de los requisitos exigidos para su ingreso y deberá acompañar la documentación original de los antecedentes evaluados, de lo contrario importará el descuento del puntaje correspondiente (Art. 4º inc. e) Ac. 2300; Arts. 3º y 26º Ac. 2605), como así también acreditar su domicilio real dentro del partido asiento de la dependencia donde se concursa.

10º) Dejar constancia que el seleccionado una vez aceptado el cargo no podrán solicitar cambio  de  Departamento  Judicial por un lapso mínimo de tres años a partir del respectivo juramento de Ley, petición que solo podrá ser contemplada como una situación de preferencia ante la existencia de otra vacante o aparición de nuevas necesidades en el asiento laboral al cual  pretende cambiar, pero que no genera  obligación alguna por parte de la Suprema Corte de Justicia.

                              11º) Si efectuada la designación pertinente, el postulante se encontrara impedido de aceptar o renunciara, dicho cargo podrá ser cubierto con los que siguieren en el orden de mérito respectivo.

12º) Disponer que el profesional que resulte seleccionado adquiera su estabilidad en el cargo, al año de servicios efectivos en la función desde la toma de su juramento (Ac. 3008).

13º) Dejar constancia que los plazos determinados en el presente llamado se computarán por días hábiles.

Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

Firmado: Doctores LUIS ESTEBAN GENOUD-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI-Ministros-CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ-Subsecretario.

